
Año CX1X Miércoles, 6 de agosto de 1952 Núm. 179

PRECIOS PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 68 pesetas.
Semestre ................................. Hl —
Alo ............................................ 2M -
Ayuntamiento le la Provincia, 

afio ........... ...........*............... 175 — 

las suscripciones se solicitarán de la /IdwiHÍrtrticiów 
H Arbitrio* Provincial»* (Diputación Provincial),

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
viro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe nómeros que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dio* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea 6 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo cel siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BocmN cotecciMiados ort 
mente para su encuadernación, • que deberá verificarse al fi « 
■emestre.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficibl que se inserte, declarado de pego» 
tres pesetas. t

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán t 
razón de seis ^peseta* por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los" derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad r rr.-‘:-idar que lo interese.

Los an- -lados al pago, sólo se insertarán
p-PVio a’ lo haya persona en la capital que
rCLas,^h solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor c i -io, exceptuándose, según está pre-
ver.ido, . primera Autoridad militar.

A. to< . x) de anuncio acorapafiará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, eiendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro <Uas 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE Lí NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Derogando la de 22 de mayo de 1945 , 
sobre respigueo

limo. Sr.: Desaparecidas las cir
cunstancias que aconsejaron dictar 
la Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1945,

Este Ministerio de Agricultura ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Queda derogada la Orden ministe: 
rial de 22 de mayo de 1945, por la 
cual se consideraba labor cultural 
obligatoria el respigueo de todas las 
tierras productoras de trigo, maíz, 
centeno o leguminosas aptas par# la 
alimentación humana.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. _

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1952.—Ca- 

vestany. ? 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.
(Del “B. O. del E.” núm. 212, 

de fecha 30-7-1952).

Ministerio de Información 
y Turismo.

ORDEN

Sobre fijación de listas de precios 
en los hoteles , - 

limo. Sr.: La creciente afluencia 
de turistas extrajeres en muchas re
giones y provincias españolas, y la 
necesidad de procurar que el trato 
que reciban esté en consonancia con 
el espíritu de hospitalidad e hidal
guía tradicionales en nuestra Patria, 
hacen necesario arbitrar nuevas me
didas y urgir el cumplimiento de las 
disposiciones vigíenles en materia, 
de policía administrativa. En su vir 
tud, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, he tenido a bien dis 
poner: j

Articulo 1.° En todos los hoteles, 
incluso en los calificados de hoteles 
de lujo, se fijarán en todas las habi
taciones y en la Conserjería de entra - 
da (oficina de recepción), listas en 
español, francés e inglés, con los pre
cios autorizados o de los que apli, 
que, si éstos fueran inferiores, para 
las estancias, habitaciones y demás 
servicios, indicándose en estas listas, 
y separadamente, los porcentajes de 
impuestos ó de cualquier otra clase 

con que se graven dichos precios, a 
fin de que fácil y claramente pue^ 
dan saberse los totales dé los mismos.

Art. 2.9 Igualmente, y en los mis
mos lugares, se colocaran avisos re
dactados en español, francés e in
glés, sobre la existencia del libro 
de reclamaciones.

Art. 3.9 Por la Dirección Genera- 
de Turismo se intensificará la ins
pección de hoteles, en relación sin
gularmente con el cumplimiento de 
lo previsto en esta Orden, proponién
dose al Ministro de Información :a 
imposición de las sanciones que sean 
procedentes, según la gravedad del 
caso y la capacidad económica dei 
sancionado, no sólo por infracción de 
lo previsto en los artículos anterio
res, sino también por cualquier cla
se de irregularidad en la aplicación 
de los precios y prestación de servi
cios. Asimismo se podrá interesar 
del Sindicato de Hostelería coadyuve, 
a esta inspección.

Art. 4.° Estas sanciones de carác
ter administrativo no serán obs
táculo a la responsabilidad penal en 
que se pudiere incurrir, pasándose a 
estos efectos por la Dirección Gene
ral de Turismo ej tanto de culpa a 
los Tribunales competentes.
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Art. 5.9 Las sanciones que se im
pusieren por el incumplimiento de 
lo previsto en esta Orden serán ob
jeto de la más amplia difusión, para 
su conocimiento y ejemplaridad.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 19 de julio de 1952.-- 

Arias Salgado.
limo. Sr. Director general de Tu

rismo.
(Del “B. O. del E.” núm. 212, 

de fecha 30-7-1952).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Dictando normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1952-53.
Por el Decreto del Ministerio de 

Agricultura de 14 de junio de 1952. 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 18 del mismo mes, se 
fijan los precios de compra para ce
reales y leguminosas y se dictan las 
disposiciones de carácter general para 
el régimen de recogida de dichos 
productos durante la campaña 1952-53.

En cumplimiento de las facultades 
concedidas por el mencionado De
creto, y de acuerdo con el Ministe
rio de Agricultura, lesta Comisariai 
General establece por la presente 
circular ■ las normas que han de re
gular dicha campaña.

CAPITULO PRIMERO
Compra de trigo

Normas de carácter general
Articulo L« Durante la campaña 

cerealista, que comenzó el 1.9 de ju 
nio de 1952 y terminará el 31 de 
mayo de 1953, se consideran cerea
les panificables el trigo, el centeno, 
maíz y escaña. De acuerdo con los 
arts. 4.° y 5.9 -del citado Decreto, 
el Ministerio de Agricultura en
comienda con carácter exclusivo al 
Servicio Nacional del Trigo la adqui
sición, de acuerdo con las normas 
que a continuación se desarrollan, de 
la totalidad de la cosecha de trigo, 
no pudiendo, por tanto, los agriculto
res entregar cantidad alguna del ci
tado producto a nadie ajeno al Ser
vicio Nacional del Trigo, ni dedicar 
el citado* cereal al consumo de sus 
ganados.
Compra de centeno, maíz y escaña.

El Servicio Nacional del Trigo com
prará, además, el centeno, escaña y 

maíz que le ofrezcan los agriculto
res voluntariamente, siempre que re
únan condiciones comerciales ade
cuadas.

El centeno, escaña y maiz quedan 
a plena disposición de los agriculto
res, quienes podrán venderlos en co
mercio normal a otros agricultores 
y ganaderos, bien directamente o a 
través de Ínter mediar Ños legalmen
te establecidos en que ellos dele
guen, encuadrados en el Sindicato 
Vertical de Cereales, pero nunca di
rectamente a industriales; transfor-' 
madores, los que lo solicitarán del 
Servicio Nacional del Trigo, de 
acuerdo con las normas que al efec
to se dictan en la presente circular.

Libre comercio de leguminosas
Art.. 2.9 Las leguminosas de co-¡ 

sumo humano (garbanzos, judías, 
¡entejas y guisantes) quedan en li
bertad de comercio, circulación y 
precio.

Con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 8.9 del De 
creto del Ministerio de Agriculidra 
de 14 de junio último, el Servicio 
Nacional del Trigo recibirá en sus Al
macenes, durante el tiempo que el 
mismo señale y al precio de tasa que 
se cita en el art. 30 de esta circu
lar, las leguminosas antes relacio
nadas que los agricultores deseen vo
luntariamente entregar, siempre que 
respondan a características comer
ciales normales.

Esta Comisaría General adoptara las 
medidas oportunas para lograr la re
gulación comercial ide estos pro
ductos.

Libertad de comercio de cebada 
y avena

Art. 3.9 De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 9.9 del Decreto 
del Ministerio de Agricultura, de 
14 de junio ¿ultimo, las cosechas de 
cebada y avena quedan a plena dis
posición de los agricultores para pro
pio consumo o para venddrlas en el 
mercado nacional. Igual libertad de 
consumo y venta gozarán los restan
tes cereales, leguminosas de pienso, 
subproductos de molinería y restos 
de limpia.

El Servicio Nacional del Trigo po
drá comprar durante el tiempo que el 
mismo señale y a los precios de tasa 
que se citan en el art. 30 de esta 
circular las partidas de cebada y 
avena y demás granos mencionados 
en el artículo 11 del citado Decreto, 
que le sean ofrecidos por los agri
cultores en condiciones comerciales 
normales.

Queda prohibida la ocultación y el 
acaparamiento.

Reserva obligatoria de simientes
Art. 4.9 En la próxima recolección, 

los productores de trigo reservanín 
de su cosecha las cantidades necesa- 
sarias para simiente y consumo pro
pio, en la cuantía que se señala en el 
articulo 17 de la presente circular, 
calculándose la simiente con arreglo 
a las superficies reales de siembra y 
las cantidades unitarias a emplear en 
cada caso y circunstancias.

Colaboración de los Gobernadores 
civiles .

Art. 5.9 Los Gobernadores civiles 
deberán prestar la ayuda y colabora
ción necesaria para garantizar ei 
cumplimiento en sus provincias de 
las normas dictadas por esta Comisa
ría General y Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo para la 
campaña de cereales, que se regula 
por la presente circular, dando cuen 
ta a la Superioridad de las deficen- 
cias que observen y proponiendo 
cuantas medidas consideren opor
tunas.

CAPITULO SEGUNDO
Instrucciones para recogida de trigo 

Entregas de trigo ■
Art. 6.9 Los agricultores vendrá! 

obligados a enetregar al Servicio Na
cional del Trigo la totalidad de la 
cosecha disponible de trigo para la 
venta, en cuya determinación se ten
drán en cuenta los rendimientos, las 
superficies realmente sembradas y 
las reservas de siembra y consumo.

Cantidades a entregar y épocas
Art. 7.9 A la vista del desarrollo 

de la campaña cerealista, esta Comi
saría General regulará, cuando lo con
sidere necesario, las entregas- al Ser
vicio Nacional del Trigo del trigo 
disponible para la venta, establecien
do las cuantías obligadas de cada en
trega y las épocas en que deben ser 
realizadas por ios agricultores, a fia 
de tener asegurado en todo momento 
un buen almacenamiento de trigo y 
el normal abastecimiento de pan de 
la Nación.

Loí productores serán considerados 
depositarios de trigo . -

Art. 8.\9 Los productores de trigo 
serán considerados en todo momento 
como depositarios de sus cosechas 
vendibles hasta la realización de su 
entrega total al Servicio Nacional 
de] irígo, respondiendo ante este 
Organismo de la conservación, tanto . 
en cantidad como en calidad, del pro
ducto en su poder. '

Aforo de cosechas 
, ^rt- 9-° El Servicio Nacional del 
Trigo realizará el aforo analítico de
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las cosechas de trigo, y determina
rá la cantidad jde trigo disponible 
para la venta correspondiente a cada 
término municipal, y dentro de éste 
a cada uno de los agricultores, de
biendo consultar las Jefaturas Pro
vinciales, para cuanto se refiere a 
problemas generales de entregas de 
cosechas por' los agricutores, con las 
Juntas Provinciales para Recogida 
de Cosechas, a que se refieren los 
siguientes párrafos: .

Junta de Recogida de Cosechas
En cada una de las provincias de 

España funcionará una “Junta Pro- 
vicial para Recogida de Cosechas”, 
integrada por el Ingeniero-Jefe de la 
Jefatura Agronómica, como Presiden
te; el Jefe provincial del Servicio Na
cional del Trigo; el Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria, y el 
Subdelegado o Secretario provincia! 
de Abastecimientos y Transportes, 
como Voóales.

Función
Será función de esta Junta el des- 

• arrollar provincialmente cuanto se 
disponga por esta Comisaría General 
de Abastecimientos y por la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo en orden a la regulación 
de las entregas por los agricultores 
de trigo disponible para la venta, 
estableciendo, si ha lugar, las cuan
tías obligadas de cada entrega y las 
épocas en que deben ser realizadas, 
tanto en cuanto se refiere a térmi
nos municipales completos como a 
los agricultores de los mismos.

Acuerdos de las Juntas
Los acuerdos de esta Junta se 

adoptarán por unanimidad o, en úl
timo caso, por mayoría, siendo de 
calidad el voto del Presidente, en 
caso de empate.

De los acuerdos de la Junta se le
vantará un acta cuadruplicada, en
viando un ejemplar a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, otro al Gobernador civil, De
legado provincial de Abastecimientos 
y Transportes, y otro al Inspector 
Nacional de Zona, quedando el últi
mo para el archivo de la Junta. .

El Inspector nacional de Zona del 
Servicio Nacional del Trigo podrá 
dejar en suspenso los acuerdos adop
tados por la Junta en aquellos casos 
en que los mismos no se ajusten, h’ 
su juicio, a las normas dadas por la 
Superioridad, comunicando dicha de
cisión, cuando sea adoptada, a la 
Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, que resolverá lo 
procedente. Igualmente tendrá atri
buciones para inspeccionar los tra

bajos de la Junta Provincial y para 
asistir /a sus reuniones, cuando lo 
juzgue conveniente.

Podrán fijarse cupos de entrega
Art.|10. Cuando las circunstanci as 

lo aconsejen, y a fin de evitar la dis
minución del cultivo del trigo o su 
desvío a piensos, esta Comisaria Ge
neral, de acuerdo con el Servicio Na
cional del Trigo, podrá fijar cupos 
de entrega forzosa de trigo, por re
giones, provincias o comarcas, te

, niendo en cuenta las superficies obli
gatorias de siembra señaladas por la 
Dirección General de Agricultura y 
los rendimientos medios que se cal
culen.

Art. 11. Las Juntas Provinciales 
para Recogida de Cosechas podrán 
proponer. la conveniencia de fijar cu
pos de entrega forzosa en las provin
cias o comarcas en que la perturba
ción del mercado triguero asi lo 
aconsejara, actuando en estos casos 
y en el que hace referencia el ar
ticulo anterior, conforme a lo pres
crito en el capitulo segundo de la 
circular núm. 772, que fué de apli
cación para la campaña 1951-52.

Régimen del autoabastecimiento
Art. 12. En aquellas provincias 

deficitarias de trigo donde se aplicó 
en el último año régimen de auto- 
abastecimiento, las Juntas Provin
ciales de Recogida de Cosecha po
drán proponer al Servicio Nacional 
del Trigo la aplicación del sistema 
de autoabastecimiento, definiendo en 
cada caso las localidades en que ha 
de aplicarse, asi como las cantida
des de trigo disponible y número de . 
habitantes del término municipal en 
que se aplique el sistema. La aplica
ción de este régimen se realizará 
por la Jefatura Provincial, mediante 
la formalización de los C-l corres
pondientes.

Art. 13. Para el centeno y escaña 
podrá concederse análogamente auto
rización, cuando las circunstancias 
de la provincia o localidad así lo 
aconsejen, siempre a propuesta de 
la Junta Provincial.

Utilización de camiones en la reco
gida, y horario de almacenes

Ar\ 14. El Servicio Nacional dei . 
Trigo adoptará las medidas perti
nentes para realizar la recogida de 
trigo por los procedimientos más rá
pidos . y eficaces, pudiendo disponer 
a este efecto de los camiones que po
sean los fabricantes de harinas y los 
que existan en las respectivas pro
vincias y puedan .ser empleados en 
esta tarea.

A los efectos de ofrecer las máxi
mas facilidades a los agricultores, eí 
Servicio Nacional del Trigo destaca
rán en los casos precisos, Jefes de 
Almacén volantes que harán más efi
caz la recepción del trigo, y darán, 
para el mayor conocimiento de los 
agricultores, Ae máxima Jpublicidad 
a la situación de sus Almacenes, fe’- 
fhas y horas de funcionamiento de 
los mismos, asi como de los días en 
que el personal volante actuará en 
cada pueblo.

Art. 15. A los Jefes de Almacén 
corresponde evitar que en los trigos 
aue contengan más del 3 por 100 de 
impurezas sean mezclados con los 
limpios o de menor porcentaje (He
las mismas.

Impurezas de los trigos
Los trigos que contengan más deí 

3 por 100 de impurezas, al ser en
tregados por los agricultores en los 
Almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo, no serán admitidos por los 
Jefes de Almacén del citado Servi
cio, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Ordena
ción Triguera, de 6 de octubre de 
1937. Estos invitarán a los agricul
tores a que realicen la limpia de Ies 
mismos. »

SI los agricultores que se hubieran 
llevado trigo para su limpia no lo 
reintegraran después de un tiempo 
prudencial, Serán requeridos para 
hacerlo por el Jefe de Almacén, 
quien, transcurrido un plazo deter
minado sin ser atendido, pondrá el 
hecho en conocimiento de la Fisca
lía de Tasas.

En casos excepcionales en que por 
circunstancias de tiempo, lugar, me
dios de transporte o falta de elemen
tos, no resultase razonable qu^ el 
agricultor se volviese con su trigo 
para proceder a su limpia, según se 
establece en el párrafo anterior, le 
será admitido en los Almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, liqui
dándoselo con las reducciones de 
precio que se estipulan en el artícu
lo 31 de la presente circular, quedan
do prohibido terminantemente el des
cuento en peso. Los Jefes de Alma
cén llevarán una cuenta aparte para 
estos trigos, de acuerdo con el pá
rrafo primero del presente artículo, 
y cuando los vendan," procederán con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 35 de la presente circular.

Consignación de datos en im
presos C-l

Art. 16. Los agricultores produc
tores de cereales panificables (trigo, 
centeno, escaña y maíz) o de píen- 
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sos (cebada y avena), formalizarán 
los impresos C-l establecidos para 
esta campaña por el Servicio Nacio
nal del Trigo, declarando en los mis
mos cuantos datos se les exijan so
bre familiares, obreros, ganado que 
poseen y otras circunstancias gene
rales de su explotación, todo ello 
de acuerdo con las instrucciones com
plementarias que se jcursen, con 
aprobación de esta Comisaria .Gene
ral, por la Delegación Nacional de! • 
Servicio Nacional del Trigo.

La formalización del C-l se reali
zará en las Hermandades o Ayunta
mientos del término en que esté en
clavada la finca.

Dichas Hermandades o Ayuntamien
tos completarán la referida declara
ción con los datos sobre la superfi
cie forzosa y real en la forma esta
blecida por el Servicio Nacional del 
Trigo, y remitirán los duplicados 
previstos a la Jefatura Provincial del 
mismo.

Reservas
Art. 17. Se reconocerán, en con

' cepto de reserva de trigo, las si
guientes cantidades:

. Para siembra
a) Obligatoriamente, la cantida0 

necesaria para sembrar en el próxi
mo año agrícola 1952-53, la superfi
cie que de cultivo de trigo le sea fi
jada por el Ministerio de Agricultu
ra a cada agricultor, en aplicación 
del articulo 1.® del Decreto de 
14 de junio de 1952. También podrá 
reservarse la cantidad de trigo in-, 
dispensabie para siembra de aque
llas superficies que, además de la 
obligatoria, tenga preparadas en su 
explotación, bien entendido que de 
no proceder a su debido tiempo a la 
siembra, quedará obligado a vender 
al Servicio Nacional del Trigo, a los 
precios de tasa vigentes, la cantidad 
no utilizada para ello, y asimismo 
cualquier otro sobrante que pudiera 
tener.

■ Para consumo
b) Cuando as! lo deseen, los pro

ductores podrán reservarse hasta 
250 kilogramos de trigo, como máxi
mo, por persona y año para el agri
cultor o aparcero, hijos varones ma
yores de catorce años que vivan con 
el cabeza de familia y que se dedi
quen habitualmente a las faenas 
ragrlcolas y sus obreros, fijos y even
tuales.

El cómputo para el cálculo de nú
mero de obreros eventuales equiva
lentes a uno fijo, se hará a razón de 
trescientas peonadas O jornales 
anuales. El cálculo del número de 
peonadas de obreros eventuales ne-, 

cesarlos se determinará de manera 
que queden atendidas las labores dé 
la explotación, a uso y costumbre 
del buen labrador, así como la es
carda y otras labores ordenadas por 
el Ministerio de Agricultura, todo 
ello de acuerdo con las normas que 
a este efecto dicte la Junta Provin
cial, que podrá establecer máximo'; 
por hectáreas a reservar por este 
concepto, de acuerdo con las carac
terísticas de cada término, zona, 
municipio o clase de explotación 
agrícola.

c) La-jresterva voluntaria de 150 ki
logramos, como fnáximo, de trigo 
por persona y año, para los familia
res y servidumbre doméstica del pro
ductor y para los familiares de los 
obreros fijos.

Cuando el productor, familiares y 
servidumbre doméstica resida fuera 
de la provincia donde esté enclavada 
la finca, las reservas serán única
mente de un máximo de 120 kilo
gramos por persona.

. Igualas
d) La cantidad necesaria para el 

pago de igualas. La reserva de los 
igualadores será, como máximo, de 
120 kilogramos por persona y año 
para st, sus familiares y servidum
bre doriléstica.

Rentistas . ‘ 
. e) La parte de renta que repre
sente- la reserva para a|limentadión 
del rentista, sus familiares y servi
dumbre doméstica, a razón de un 
máximo de 120 kilogramos por per- 
so y año, única cantidad que los ren
tistas deberán percibir en especie de 
sus arrendatarios.

El Servicio Nacional del Trigo fi
jará las cantidades que con fines de 
reserva de consumo de productor, 
obreros fijos, familiares de arribos y 
obreros eventuales, se puedan Ir con
cediendo en relación con la marcha 
de Ja entrega de los cupos forzosos.

Los agricultores que pudieran te
ner mayores necesidades de las pre
vistas anteriormente podrán solici
tar de esta Comisaría General, por 
conducto del Serviicio Nacional del 
Trigo, el aumento necesario, debida
mente justificado.

El mismo régimen será aplicado 
para igualadores y rentistas.

Reserva de consumo de los agricul
tores

Art. 18. Los agricultores, tan 
pronto como dispongan del ejem
plar Ci! debidamente cumplimentado 
en todas sus partes, pueden finali
zar la reserva de consumo (tabla 

quinta del modelo C-L Para elle, 
acudirán al Jefe de Almacén del Ser
vicio Nacional del Trigo más próxi
mo a su residencia, quien, teniendo 
en cuenta los datos que figuran en 
la tabla uno, asi como las cantida
des señaladas en el articulo 17, auto
rizará, por la cantidad que resulte 
de aplicar los datos anteriores, la 
cartilla maquilera correspondiente, 
estampando fecha, firma y sello del 
Almacén. Los agricultores que de
seen anticipar el uso de su reserva 
de consumo antes de realizar la de
claración completa de cosechas, po
drán pedir en el Almacén correspon
diente, con su C-1, un anticipo de 
50 kilogramos por persona, que se 
anotarán en la tabla quinta.

Los agricultores que hayan obte
nido en la Comisaría General suple
mento de reserva, se personarán con 
su C-l y la autorización obtenida en 
el Almacén deb Servicio Nacional déi 
-Trigo, para su formalización comple
mentaria.

Reserva de consumo de la misma pro
vincia donde radique la explotación

Art. 19. En este caso, el Jefe del 
Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo se limitará a consignar la can
tidad de trigo que corresponde para 
reserva de consumo, detallando la 
fábrica libremente designada por el 
agricultor donde ha de molturarse.

Cuando los labradores hagan en
trega de partidas de trigo para su 
canje por harina, harán la anotación 
correspondliente en tá tabla quinta 
del C-! del agricultor y extendiendo 
el A-4 y los vales dé harina que co 
rrepondan, as! como las anotaciones 
en el parte A-1, en 1a forma acos- 

' lumbrada.

Reserva de consumo en distinta pro
vincia de la que radica la explotación

Art. 20. El Jefe de Almacén del 
Servicio Nacional del Trigo procede 
rá exactamente comó en el caso an
terior, por lo que se refiere a can
tidad de trigo reservado, limitándo
se a consignar en la tabla quinta y 
en los vales de harina correspondien
tes la provincia donde va a ser con
sumida la harina.

Los vales de harina se entrega
rán al agricultor duplicados, para 
que al ser presentados (original y 
duplicado) en la Jefatura del Servi
cio Nacional del Trigo donde se va & 
consumir la harina sean canjeados 
por vales de harina donde se especi
fique la fábrica que el reservista de
signe libremente, remitiendoi el Jefe 
provincial de la provincia de consu
mo el duplicado a la Jefatura de ori
gen, a efectoS de comprobación. 
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Caso de que en la Jefatura de origen 
observaran alguna ¡anomalía, darán 
cuenta inmediata a la Jefatura de 
destino.

En las zonas de provincias limí
trofes, en que económicamente y por 
antigua costumbre sea conveniente 
molturar en una provincia reservas 
de consumo producida en la otra, los ■ 
Jefes provinciales se pondrán de 
acuerdo para establecer la autoriza
ción oportuna de tránsito de trigo y 
autorización de molienda, circuns
crita a la localidad o comarca deter
minada.

La provincia receptora dará cuen
ta a la de origen de las cantidades 
totales autorizadas para molienda a 
cada agricultor, asi como de las can
tidades mensuales que hayan sido 
molturadas, especificando C-t, nom
bre del agricultor y término muni
cipal.

Plazo de terminación del derecho de 
reserva

Art. 21. Las personas que con 
arreglo a lo dipuesto anteriormente 
hayan de ser beneficiarías del dere
cho de reserva, bien como prórroga 
del obtenido en campañas anteriores 
o por iniciación de este derecho en 
la presente campaña, y tanto los que 
residan en la misma provincia en 
que estén enclavadas las fincas o en 
provincias distintas, deberán solici
tar la concesión de este derecho de 
reserva con fecha anterior al l.° de 
marzo del año 1953.

Estadísticas de reserva
Art. 22. La Delegación Nacional 

del Servicio Nacional del Trigo de
berá facilitar mensualmente a esta 
Comisaria General un resumen nú- 
méríco, por provincias, de las per
sonas a quienes se ha concedido ei 
derecho de reserva y de las cantida
des de trigo reservadas por las 
mismas.

CAPITULO 111
Centeno, escafta y maíz

Art. 23. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articulo 1.9 
de la Jpnesente ci/^cula!r, esta 
Comisaría General podrá imponer ex
cepcionalmente la entrega de cupos 
de centeno, bien por regiones, pro
vincias o comarcas, o de una mane
ra general sí las circunstancias asi 
lo aconsejasen. ,

Art. 24. En el caso de que se con
siderara oportuno adoptar las medi
das que se indican en el artículo an
terior, los cupos de centeno y cuanto 
afectara a los mismos se realizaría 
de forma análoga a la establecida en 

el artículo 9.° de la presente circu
lar para los casos en que se trate de 
cupos de trigo. '

Art. 25. El Servicio Nacional del 
Trigo comprará el centeno, . escaña 
y maíz que le ofrezcan los agricul
tores voluntariamente, siempre que 
reúnan condiciones comerciales ade
cuadas.

Centeno, escaña y maíz para ip- 1 
dustrias

Art. 26. Los industriales que uti
licen centeno, escaña y maíz como 
primeras materias^ solicitarán de 
esta Comisaría General autorización 
para poder adquirir directamente al 
Servicio Nacional del Trigo los cita
dos productos, y dicho Servicio les 
facilitará las cantidades que de los 
mismos precisen, o les proveerá de la 
autorización necesaria para efectuar 
su compra a los agricultores, llevan
do consigo la obligación de justifi
car en todo momento, tanto durante 
el transporte de la mercancía como 
cuando ésta se halle en fábrica, su 
origen y legal tenencia, a cuyo efec
to dicho Servicio les proveerá dé ia 
documentación necesaria.

Por los Sindicatos Nacionales res
pectivos se comunicará a esta Comi
saría General las necesidades de los 
distintos grupos en ellos encua 
tirados. ' .

CAPITULO IV
Piensos

Cebada y avena
Art. 27. Las cosechas de cebada y 

avena que se obtengan se conocerán 
por la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, previas las 
declaraciones C-l, Correspondientes a 
los agricultores, qde están obliga
dos a realizar análogamente a las de 
tri^o.
' Art. 28. Los agricultores decla
rarán en la Tabla segunda del C-l 
el ganado de renta y trabajo que 
poséan.

Igualmente declararán en el mis
mo modelo C-l las reservas que des
tinen para siembra en la próxima co
secha.

Art. 29. Las cantidades de ceba
da y avena recibidas del Servicio 
Nacional del Trigo, como consecuen 
cia de la entrega voluntaria por los 
agricultores, serán dedicadas por esta 
Comisaría General a cubrir, en par
te, aquellas necesidades (Ejércitos y 
Minas de Carbón), especialmente.

CAPITULO V
Precios y márgenes de molturación 

Precios de compra.
. Art. 30. Para la campaña de reco

gida, que comenzó el l-9 de .junio de 

1952 y terminará el 31 de mayo de 
1953, el precio base de tasa del tri
go en España, que abonará el Servi
cio Nacional del Trigo, será el si
guiente: " .

Tipo núm. 1. (Trigos bastos, ro
jos y similares, con peso específico 
de 74 kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al 13 por 100), 
cualquiera que sea el lugar de pro
cedencia: 190 pesetas quintal mé
trico, para mercancía sana, seca y 
limpia, sin envase, pesada y colo
cada en Almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo.,

El Servicio Nacional del Trigo abo
nará a los agricultores sobre el pre
cio anterior una prima de produc
ción de 170 pesetas por quintal mé
trico, resultando, por tanto, un pre
cio para el trigo del tipo núm 1 de 
360 pesetas quintal métrico.

Tipo núm. 2. (Trigos candeales 
corrientés y blancos similares, con 
peso específico de 77 kilogramos hec
tolitro y humedad no superior al 
12 por 100), gozarán, por razón de 
su calidad, de un suplemento de pri
ma de 15 pesetas quintal métrico.

Tipo núm. 3. (Trigos duros, finos 
y similares, con peso especifico de 
79 kilogramos hectolitro y humedad 
no superior al 12 por 100); y

Tipo núm. 4. (Trigos especiales, 
aragonés, candeal fino y similares, 
con peso específico de 77 kilos hec
tolitro y humedad no superior al 
12 por 100), gozarán, por razón de 
su calidad, de un suplemento de pri
ma de 20 pesetas quintal métrico.

El precio báse para el tipo núme
ro 1 y los suplementos fijados para 
los tipos números 2, 3 y 4 regirán 
durante los meses de junio a octu
bre, inclusive, estableciéndose para 
las compras realizadas en los meses 
sucesivos el siguiente cálculo de in- 
crémento por Mqpósito y conserva
ción de mercancía por el agricultor:

Noviembre, 2 pesetas quintal mé
trico.

Diciembre, 4 pesetas quintal mé
trico.

Enero 6 pesetas quintal métrico. 
Febrero, 8 pesetas quintal métrico. 
Marzo, 10 pesetas quintal métrico. 
Abril, 11 pesetas quintal métrico. 
Mayo, 12 pesetas quintal métrico.
Los trigos producidos en terrenos 

mejorados al amparo de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura e Industria y Comercio de 27 d: 
enero de 1950 podrán ser adquiridos 
por el Servicio Nacional del Trigo 
con una prima de 70 pesetas por 
quintal métrico sobre el precio co
rrespondiente a su tipo comercial.
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Los precios base de compra por el 
Servicio Nacional del Trigo de los de
más cereales y leguminosas serán los 
siguientes por quintál métrico para 
mercancía sana, seca y limpia, sin 
envase, pesada y colocada en Alma
cén del Servicio Nacional del Trigo:

Pesetas

A) Centeno, en León .......... 225" 
Escaña, en Sevilla ... ....95 
Maíz, en Sevilla ... ... ...> 190 
Cebada, en Valladolid ... 165 
Avena, en Sevilla ..;..... 140

B) Garbanzos blancos, cas
tellanos, de 55 a 65 gra
nos en onza   ...; 560 
Judías corrientes, en León 600 
Lentejas andaluzas ... ... 330 
Lentejas castellanas ... ... 400 
Habas, en Sevilla ... ... 200 
Guisantes, en Valladolid ... 160 

C) Algarrobas, en Valladolid 160 
Almortas, en Valladolid .... 150 
Yeros, en Burgos   150
Veza ...............  ... .-i ••• l60

Para los productos anteriormente 
citados, el Servicio Nacional del Tri- . 
go establecerá los precios de ías dis
tintas variedades y tipos comerciales 
existentes en España, teniendo en 
cuenta las diferencias que puedan co
rresponder por razón de calidad en 
relación con los precios baset fi
jados. j i ; I . ; J

Prectos de compra de trigos con im
purezas

Art. 31. El Servicio Nacional del 
Trigo calificará como sucias las par
tidas de trigo que tengan más del 
5 por 100 de impurezas formadas por 
tierra y granos diferentes al trigo. 
Estas partidas de trigo sucio, asi 
como las mezcladas con centeno, se- 
•rán objeto de regulación especial 
por el Servicio Nacional del Trigo,, 
para su adquisición.

Cuando el porcentaje de impure
zas se halle comprendido entre el 3 y 
el 4 por 100, el Servicio Nacional del 
Trigo descontará la cantidad de cin
co pesetas por quintal métrico, y de 
10 ptás. por quintal métrico si, las 
impurezas se hallan comprendidas 
entre el 4 y el 5 por 100.

Los tipos comerciales normales, 
con impurezas inferiores al 2 por 100, 
gozarán de un sobreprecio de cua
tro pesetas por quintal métrico.

Precios de compra de trigos 
húmedos

Los trigos cuya humedad exceda de 
Un 1 por 100 sobre la establecida 
como máximo al definir los diversos 
tipos de trigo, y aquellos otros que 
arrojen peso inferior en dos kilo
gramos por hectolitro al señalado 

para los diversos tipos,, y los ca
lificados como sucios, no serán con
siderados como normales.

Los trigos que no puedan clasifi
carse como comerciales {normales, 
de acuerdo con las normas anterio
res, se calificarán ipor ¡estimación 
contradictoria entre los agriculto
res y el Servicio Nacional del Trigo, 
basadas en el posible rendimiento 
en harinas de dichos trigos. A este 
efecto, dicho Servicio preparará las 
correspondientes normas de califica
ción y consecuente valoración.

Cuando surjan diferencias sobre 
clásificación de partidas de trigo 
entre vendedor y Jefes de Almacén *' 
del Servicio Nacional del Trigo, re
solverá la djscrepanqia la Jefatura^ 
Agronómica Provincial a la vista de 
las muestras aportadas, así como 
del análisis de las mismas efectua
do en laboratorios oficiales agrí
colas.

Contra la resolución de las Je
faturas Agronómicas podrá recurrir 
en alzada, dentro del plazo de diez 
días hábiles, ante la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Tri
go, cuyo fallo será inapelable.

Si por circunstancias adversas ge
nerales que afecten a la calidad de 
los trigos cosechados en alguna co
marca o provincia no se produjeran 
en ella trigos de las características 
comerciales normales antes defini
das, el Servicio Nacional del Trigo 
establecerá con carácter general las 
condiciones técnicas que deben cum
plir los trigos de calidad comercial 
inferior que adquirirá a l)os 'agri
cultores, fijando los precios corres
pondientes de acuerdo con su ren
dimiento en harina y calidad de 
ésta.

Precio de ti^go de igualadores
Art. 32. El trigo que los iguala

dores deben entregar obligatoria
mente al Servicio Nacional del Tri
go, que es la totalidad del que re
ciban menos las reservas de consu
mo señaladas en el artículo 17 de la 
presente circular, será abonado al 
precio de 190 ptas. por quintal mé
trico.

Precio de trigo de rentas
Art. 33. Siendo obligatorio par) 

el productor la entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de la totalidad 
del trigo disponible, deducidas las 
reservas de consumo y siembra en 
todas las provincias, en la campaña 
correspondiente a la cosecha 1952, 
el pago de las rentas concertadas en 
es'pedfe (trigo). Como consecuencia 
de contratos de arrendamientos ori
ginados antesdell3de juliodel942, 

se hará en metálico, a razón de pe
setas 190 el quintal métrico, sin pri
ma alguna, después de entregar el 
rentista su reserva de consumo.

Obiigación de los arrendatarios
Se r ec u e r d a la obligación del 

arrendatario de entregar al Servicio 
Nacional del 'i’rigo el resto de la 
renta pactada en especie, así como 
¡a totalidad del trigo disponible.

El Servicio Nacional del Trigo cer
tificará, a petición de parte intere
sada, las entregas verificadas duran
te la actual campaña por los arren
datarios que se encuentren en el 
presente caso. |, :

Precios de compra de maíz, cente
no, ' escaña, cebada y avena

Art. 34. El maíz, centeno, esca
ña, cebada y avena,, de condiciones 
comerciales normales,, que entrega
se voluntariamente el agricultor ai 
Servicio Nacional del Trigo, se abo
nará por éste al precio de la varie
dad correspondiente.

Precios de ventas
Art. 35. Todos los productos que 

reciba el Servicio Nacional del Tri
go durante la campaña de recogida 
que se regula por la presente circu
lar, sean nacionales o importados, 
los venderá a los precios que resul
ten de incrementar en 8 pesetas por 
quintal métrico los de adquisición, 
para sufragar los gastos comercia
les, almacenamiento y financiación 
de los productos adquiridos. A efec
tos de venta se considerará para el 
trigo como precio de adquisición el 
fijado para compra en el mes de 
marzo.

Para compensar al Servicio Nacio
nal del Trigo de las pérdidas y gas
tos producidos por indemnizaciones 
a trigos limpios entregados por el 
agricultor, mermas por {conserva
ción en la campaña y almacena
miento de sobrantes y “stocks” para 
campañas siguientes y demás deri
vados de su especifica labor comer
cial, el Servicio Nacional del Trigo 
recargará el precio de venta en 4 pe
setas. el quintal métrico,, en concep
to de limpia y mermas. ,

El Servicio Nacional del Trigo en
tregará la mercancía, pesada y si
tuada a pie de báscula, en panera o 
almacén corriente.

En las ventas de trigo y demás 
productos del Servicio Nacional del 
Trigo a los fabricantes de harinas 
u otros compradores, se tendrán en 
cuenta las bonificaciones o gravá
menes correspondientes al estado de 
limpieza y sequedad de los trigos, 
así como el lugar y condiciones de 
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su entrega en granero o silo, que se 
traduzcan en economía o gasto co
mercialmente valorable, liquidándo
se diferencias por los adjudicatarios 
separadamente del precio de venta.

Los cereales panificables reserva
dos por los agricultores para propio 
consumo, que se acredite y autorice 
por el Servicio Nacional del Trigo 
con destino a reserva de consumo de 
agricultores, rentistas o igualado 
res, se considera a todos los efectos 
como objeto de compraventa por el 
Servicio, bien sean molturados en 
régimen de fábrica o maquila.

Precios de venta al Ejército, Marrue
cos, Canarias y Economatos prefe

rentes
Art. 36. Los precios que el Servi

cio Nacional del Trigo percibirá por 
los trigos 'destinados lal abasteoii 
miento del Ejército, Marruecos, Ca
narias y Economatos preferentes se 
determinarán en el transcurso de la 
campaña.

Art. 37. En el caso de que a jui
cio del comprador el trigo tuviera 
más del 3 por 100 de impurezas, po
drá pedir toma de muestras, que se 
remitirán a la Jefatura Agronómica 
correspondiente para su reconoci
miento y dictamen, retirándose la 
partida, quedando la liquidación de 
su importe pendiente de lo que di
cho dictamen resuelva y haciendo el 
Servicio Nacional del Trigo las de
ducciones de precio que procedan.

Precios de las harinas
Art. 35. Los precios reales de 

venta de las harinas sin envase se 
referirán, en cada localidad consu
midora, a la mercancía puesta en 
fábrica de la misma localidad en 
caso de consumo directo, o a la mer
cancía puesta en estación de ferro
carril de la localidad de consumo o 
de la más próxima, si la harina hu
biera sido producida fuera ds ella. 
Este precio se fijará mensualmente 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
de acuerdo con lo establecido en ci 
articulo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 31 de julio 
de 1942.

La fórmula para obtener dicho 
precio, determinada en el artículo 11 

.del Decreto número 343, de 23 de 
agosto de 1937, para aplicación del 
Decreto-Ley de Ordenación ÍTrigue-: 
ra, es la siguiente:

(PtH^cti+M’m— ]Vs) 100 
Ph = --------------------------------------- —

Rt
En ella se expresan:
Ph. El precio del quintal de hari

na sin envase y puesta en estación 

de destino o en muelle fábrica de la 
localidad de consumo.

Pt. El precio de venta del cereal 
al fabricante por el Servicio Nacio
nal del Trigo. [ ,

Canon de transporte
Ct. El canon promedio de trans

porte por Zonas nacionales en el que 
va incluido, tanto el transporte de 
grano desde almacén a fábrica como 
el de harina de fábrica hasta esta
ción destino de localidad consumi
dora, excluidos los acarteos hasta 
tahona.

Costo de molturación
Min. El costo de molturación del 

quintal métrico de grano,, incluido 
el beneficio industrial, los gastos de 
financiación y el demérito y reexpe
dición de envases, constituirán el 
margen de molturación. El margen 
de molturación promedio provincial 
se determinará por una media pon
derada conforme al horario prome
dio, considerando las fábricas de la 
provincia que hayan tenido adjudi
caciones y no estén sancionadas, to
mando como base la capacidad total 
de molturación de cada una de ellas 
en relación con el, total del grano 
molturado por todos conceptos du
rante el mes anterior.

Valor de los subproductos
Vs. Valor de los subproductos que 

figuran en la fórmula, será la suma 
del importe de los precios por las 
cantidades respectivas de las corres
pondientes clases de subproductos y 
restos de limpia con valor comercial 
obtenidos en la molturación dei 
quintal métrico de grano.

Rt. En rendimiento en harina del 
cereal panificable y que se determi
nará en la circular de esta Comisa
ria General correspondiente a hari
nas panificables.

Propuestas de precios de las harinas
Art. 39. Los Jefes provinciales del 

Servicio Nacional del Trigo propon
drán mensualmente a la Delegación 
Nacional del mismo los precios de 
las- harinas de los ¿diferentes cerea
les y de las diversas clases de ren
dimiento, oyendo preceptivamente 
a un representante del Grupo Sindi
cal Harinero de la provincia.

Márgenes de molturación
Art. 40. Los márgenes de moltu- 

iración que se considerarán siempre 
como máximo, y que regirán en la 

' campaña 1952-53 para toda clase de 
molturaciones, serán los siguientes:

Un turno, 28 pesetas quintal mé
trico; dos turnos, 20; tres turnos, 17.

En el anexo único de la presente 
circular se desglosa, por horas, el 

margen que se aplica a cada una de 
ellas.

Supresión de la Caja de Compensa
ción de transportes, gastos de trans
porte y valor de los subproductos
Art. 41. Teniendo en cuenta lo 

' dispuesto en el artículo 38 de la pre
sente circular, a partir de esta fe
cha deja de tener aplicación la Caja 
de Compensación de Transportes. 
Para las propuestas de precios, los 
Jefes provinciales! del • Servicio Na-t 
cional del Trigo tendrán en cuenta, 
como valor fijo de Gt y Vs, según 
los dos tipos distintos de grados de 
extracción de las harinas y califica
ción de las provincias en relación 
con su situación y producción cerea
lista, los que se expresan a continua
ción, referidos a un quintal métrico 
de grano:

Para harinas del 75 por 100
En toda España: Gt., 17 pts., Vs., 

42’25 pesetas. .
Para harinas del 80 por 100

Zona I.» Gt., 7 ptas.; Vs., 29 pe
setas.

Alava, Albacete, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Gra
nada, Guadalajara, Huelva, Huesca. 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Mála
ga, Navarra, Falencia, Salamanca. 
Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, To
ledo, Valladolid, Zamora y Zara
goza.

Zona 2.9 Gt., 9 ptas.; Vs., 31 pe
setas.

Guipúzcoa, Madrid, Santander y 
Vizcaya.

Zona 3.9 Gt., II ptas.; Vs., 33 pe
setas.

Alicante, Almería, Barcelona, Cas
tellón, Coruña, Lugo, Murcia, Oren
se, Oviedo, Pontevedra, Tarragona 
y Valencia.

Cuando la variación de las cir
cunstancias económicas de una pro
vincia pudieran justificar la posibi
lidad de modificar la Zona en que 
se halla clasificada, la propuesta co
rrespondiente deberá ser elevada a 
esta Comisaría General por el Sin
dicato Vertical de Cereales.

Para tomar las propuestas de pre
cios de harinas producidas en cada 
provincia, los Jefes provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo emplea
rán los coeficientes Gt.. y Vs. expre
sados • correspondientes a su pro
vincia.

Los precios unitarios de las dife 
rentes clases de subproductos en las 
distintas Zonas nacionales serán fa
cilitados a las Jefaturas Provincia
les por la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.
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Precios de semillas
Art. 42. Los agricultores produc

tores de trigos para semi‘ 
aplicación del Decreto (del Ministe
rio de Agricultura de 9 de noviem
bre de 1951, vendrán obligados a 
entregar aquél antes del 15 de sep
tiembre al Organismo correspon
diente.

Primas de trigos “certificados", 
“puros" y “habilitados"

Las primas establecidas en los ar- 
«culos 4.5, 5.9 y 6.° de dicho Decre
to, qué fueron calculadas sobre los 
precios de cupo forzoso de la cam
paña 1951-52, serán, para la campa
ña 1952-53, de 75, 25 y 12’50 pese
tas por quintal métrico, para los tri
gos ‘•certificados”, “puros” y “habi
litados”, respectivamente.

El Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas abona
rá la prima correspondiente a los 
trigos “certificados”, y el Servicio 
Nacional del Trigo, las primas de los 
trigos “puros” y “habilitados”. Los 
organismos citados satisfarán, inde- 
pendientementé de las primas ante
riores, el valor comercial del trigo 
correspondiente a la fecha de en
trega. '

Castos de producción, selección, con
servación y distribución de semilla.

Art. 43. Los gastos que la pro
ducción, selección, conservación, 
movimiento y distribución de semi
llas ocasione al Servicio Nacional 
del Trigo, como consecuencia de lo 
dispuesto en el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 9 de noviem
bre de 1951. y lo establecido en él 
artículo 15 del Decreto de dicho Mi
nisterio de fecha ,14 de junio último, 
se cargarán como gastos a la cuen
ta “Gastos selección y desinfección 
de 'semillas”, que recoge las opera
ciones autorizadas por el Decreto del 
repetido Ministerio de 18 de junio 
de 1942.

Entregas de simientes a agricultores
La'' entrega de simientes al agri

cultor se realizará por trueque con 
trigo limpio del mismo tipo comer
cial, excluidas sus impurezas, salvo 
en aquellos casos en que las circuns
tancias aconsejen variar dicho pro
cedimiento.

CAPÍTULO VI
Distribución del trigo y sus harinas

Libertad de comercio entre tabrican- 
, tes de harinas y panaderos .

Art. 44. Establecido el principio 
de libertad de consumo de pan, se 

extiende esta misma libertad a fa
bricantes y panaderos para comer- 
riár entre sí las harinas.

Almacenamientos obligatorios
Tanto los fabricantes de harinas 

como los panaderos deberán tener 
en sus almacenes la cantidad míni
ma de harina necesaria para asegu
rar el normal suministro de pan a 
la población, de acuerdo con lo que 
a continuación se dispone:

En las fábricas
a) El “stock” mínimo que en 

todo momento habrá de existir en 
fábrica, valuado en trigo y harina, 
será equivalente a diez días de tra
bajo ininterrumpido. En consecuen-? 
cia, al llegaf a este mínimo, no po
drá darsé salida a harina de fábrica 
sin haber recibido en ella nuevo 
trigo adquirido al Servicio. Por esta 
razón, cada fabricante, antes de lle
gar al mínimo de existencias, debe
rá tener cursado y pagado al Servi
cio un pedido normal de tfigo.

Los pedidos mínimos, que cada fa
bricante podrá cursar al Servicio Na
cional del Trigo serán equivalentes 
a dos días de trabajo completo inin
terrumpido de fábrica.

En las panaderías
b) El “stock” mínimo de harina 

que en todo momento habrá de exis
tir en las panaderías se cifra en ¡a 
cantidad necesaria para trabajar 
Ininterrumpidamente en las • mis

mas, de tres a siete días, según acon
sejen las circunstiana(ias, de forma 
que quede asegurado en todo mo
mento el normal abastecimiento de 
pan. ' ■

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, previos los asesora- 
mientosque estimen necesarios, fija
rán el número de días de almacena
miento de harina en las panaderías, 
dentro de los topes que se señalan en 
el párrafo anterior. No obstante, po
drán autorizar almacenamientos su
periores si así lo so-licita la industria 
panadera.

Señalamiento de procedencia de trigo

Art. 45. Los fabricantes de hari
nas, dentro de las corrientes comer
ciales normales, podrán solicitar del 
Servicio Nacional del Trigo cantidades 
ce trigo determinadas y procedencia 
ne las mismas, el cual las cumpli
mentará en cuanto no se oponga a 
13 conveniente distribución de consu-' 
mo de los trigos por él adjudicados 
y siempre que no se ocasionen per
turbaciones al transporte.

Adquisición de harinas a ios fabri
cantes

Art. 46. La adquisición de harinas 
a los fabricantes se formalizará me
diante escrito a ellos, dirigido por los 
industriales panaderos, en el que se 
haga constar la cantidad y calidad ob
jeto de la operación comercial. Dicho 
escrito deberá diligenciarse por la-i 
Delegaciones Provinciales o Locales 
de Abastecimientos, según corres
ponda, a fin de acreditar, la persona
lidad del industrial panadero solici
tante.

Agrupación de peticiones de harina
Art. 47. Los fabricantes de hari

nas agruparán convenientemente las 
peticiones recibidas^ y -solicitarán de 
las respectivas Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo las 
cantidades de trigo necesarias para 
satisfacer las peticiones de harina de 
sus clientes, expresando, además, el 
tipo comercial y el origen de los tri
gos que demanden.

Expedición de guías
Art. 48. Las Jefaturas Provinciales 

del Servicio Nacional del Trigo faci
litarán las guías que hayan de ampa
rar el transporte de trigo de Almace
nes a fábricas y de harina desde fá
bricas suministradoras a las localida
des consumidoras. .

Las Jefaturas del Servicio Nacional 
del Trigo de las provincias de origen 
darán cuenta a las Jefaturas de des
tino de cuantas guías expidán para el 
transporte de trigo y sus harinas, y 
éstas (las de destino) comunicarán in
mediatamente dicho dato a las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos de las provincias a que co
rrespondan los municipios receptores 
de dichos productos.

Resúmenes estadísticos
Las Jefaturas Provinciales del Servi

cio Nacional del Trigo deberán con
feccionar periódicamente resúmenes 
estadísticos referentes a lás cantida
des de trigo y harina enviadas a otras 
provincias, cantidades recibi
das, guías expedidas, etc.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos deberán establecer 
el sistema que les permita conocer 
mensualmente, con, toda exactitud, 
las cantidades que de trigo y sus ha
rinas se reciban en las fábricas de ha
rina y panaderías, respectivamente, 
y el consumo de dichos productos en 
igual periodo de tiempo.

Adjudicaciones para Ejércitos
Art. 49. Por esta Comisaria se ad

judicarán a las Intendencias de los 
. Ejércitos de Tiera, Mar y Aire Io$ 
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cupos de harina o trigo que precisen 
para sus propias necesidades de pa
nificación, con arreglo a las siguien
tes normas:

a) Las asignaciones de harina o 
trigo a dich9s Intendencias se refe
rirán siempre al equivalente del co
rrespondiente cupo en grano, expre
sado en vagones.

b) Por esta Comisaria General se 
dispondrá la entrega de estos cupos 
en harina, cuando asi sea interesado 
por las. mencionadas Intendencias, 
las que se harán cargo de este pro
ducto a pie de fábrica molturadora. 
La designación de fábricas de hari
nas que hayan de suministrar el ci
tado articulo será efectuada p o' 
las respectivas intendencias milita
res sí asi lo desean, dando cuenta de 
tal designación con la antelación su
ficiente a esta Comisaria General.

La liquidación del importe de las 
harinas entregadas en esta forma a los 
Ejércitos, se efectuará por 1as opor
tunas Intendencias, directamente a 
ios fabricantes que las hayan servido.,

c) Cuando, caso contrario, las re
petidas Intendencias de Tierra, M'ar 
y Aire soliciten los consiguientes cu
pos en grano, la entrega será efec
tuada en esta forma. Dicho grano po
drá ser molturado en fábricas de la 
provincia que sirva el cupo; pero, 
cuando conveniencias del abasteci
miento militar lo requieran, puede 
molturarse parte o la totalidad dei 
cupo en las de las provincias de con
sumo.

La designación de estas fábricas 
molturadoras se efectuará también por 
las Intendencias si asi lo desean, de
biendo comunicar previamente .tal de
signación a esta Comisaria General.

El pago de los cupos de trigo en 
grano se hará directamente al Servi
cio Nacional del Trigo.

_ d) Al dar cuenta a esta Comisaria 
General de las fábricas que entre
gan harina, o bien molturSn el gra
no, las Intendencias respectivas de
berán detallar el correspondiente em
plazamiento, la capacidad de moltu- 
ración de cada una de ellas y demás 
características que consideren con
venientes

e) Sea cualquiera el sistema de 
abastecimiento que se siga, el ritmo 
de entrega de las harinas se fijara 
por dichas Intendencias, de acuerdo 
con los fabricantes, debiéndose poner 
en conocimiento de este Organismo 
las incidencias que surjan en este as
pecto.

f) Las fábricas de harinas que su
ministren a Ejércitos deberán infor
mar, en todo momento y circunstan
cia a las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo corres
pondientes acerca de las cantidades 
de harina que entregan a las Inten
dencias, su porcentaje de extracción 
y grano recibido para su moltur3ción.

El Servicio Nacional del Trigo in
formará oportunamente, a su vez, so
bre estos extremos, a esta Comisaria 
General. I ¡ ' t 'j *

g) En bien del Servicio, y cuando 
se estime necesario o conveniente, 
por esta Comisaria General y por el 
Servicio Nacional del Trigo se inspec
cionará la realización de este abas
tecimiento en las expresadas fá
bricas. .' p 1

Suministro de trigo a ta industria

Art, 50. Los industriales que utili- 
ceri trigo o sus harinas como prime
ras materias solicitarán de esta Comi
saria General la Autorización necesa
ria para adquirir directamente al 
Servido Nacional del Trigo las canti
dades que de dichos productos pre
cisen.

Esta Comisarla General, previos los 
informes que estime oportuno solici
tar de los Sindicatos Nacionales res
pectivos, procederá a autorizar las 
compras globales de trigo ¿.harina de 
que se hace mención.

Los precios a que el Servicio Nacio
nal del Trigo habrá de facilitar el tri
go o sus harinas a los industriales 
que hayan de utilizar estos productos 
como primeras materias se determi
narán en el momento oportuno.

Los industriales vienen obligados a 
justificar la tenencia del trigo o ha
rinas, tanto durante el transporta 
como la existencia en “almacén y en 
fábrica, a cuyo efecto el Servicio Na
cional del Trigo les proveerá de la 
documentación correspondiente. .

CAPITULO Vil -ví ' 
Varios z

Art. 51. El trigo y sus harinas no 
podrán circular sin ir acompañado, 
de la gula única reglamentaria, ex
tendida por el Jefe provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, que actuará 
con las. facultades delegadas por esta 
Comisaria General, de acuerdo con el 
artículo 31 de la Ley de 24 de jupio 
de 1941, castigándose su incumpl'- 
miento con incautación automática 
de la mercancía, sin perjuicio de las 
sanciones de otro orden én que' pue

dan incurrir los responsables de es
tos hechos.

Se exceptúan, no obstante, el trigo 
y sus harinas que se trasladen desdé 
la finca de los productores o sus pa
neras a los Almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, a los molinos de una 
fábrica a Otra del mismo propietario, 
dentro de la misma provincia, y en
tonces bastará con que vayan respal
dadas por el modelo C-f del Servicio 
Nacional del Trigo.

Si el traslado se efectúa entre las 
fincas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, es 
necesario permiso especial del Dele
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo o del Jefe provincial del ci
tado Servicio a quien haya autori
zado. 1 '

Los demás cereales y legumino
sas de piensos a que se hace referen
cia en esta circular, no precisarán 
guía única de circulacióh.

Cuando el transporte se efectúe des
de almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo a fábricas de harinas den
tro de la misma provincia, y por ca
rretera, servirá como “conduce” U 
orden de adjudicación (documen
to C-6), respaldado por el Jefe de 
Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo.

. Sanciones
Art. 52. El Incumplimiento de. 

cuanto se dispone en la presente cir
cular será sancionado por esta Comi
saria General de acuerdo con lo pre
venido en las circulares de este Orga
nismo núm6. 467 ó 701, sin perjui
cio de las actuaciones que pudieran 
seguirse por la Fiscalía de TaSas?

Art. 53. Se autoriza al Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de cuanto se establece en 
la presénte circular.

Art. 54. Se anulan las circulares 
núms.. 772z de 6 de agosto de 1951, 
y 786, de 26 de marzo de 1952, y los 
oficios-circulares 578, de Í8 de abril; 
el 519, de 23 de enero del corriente; 
510, de 14 de enero; 498, de 28 da

• de 1951; 419,. de 24 de 
agosto del mismo año, y oficio nú
mero 24.761, de 19 de febrero del ac
tual, así como cuantas disposiciones 
dictadas por ¡e s ¡té / Organismo se 
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opongan a lo dispuesto en la presen 
te circular.

Madrid, 22 de julio de 1952.—El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz. , • ' - , ,

An e x o  ú n ic o

Bicala horaria de márgenes de moltaraclén

Promedio heririe de «rebajo
Mírgeaes de 
molturacián
Pin. Qm.

Hasta 8 horas 28
De 8 horas a 9.......... 27
» 9 » » 10........... 26
» 10 » » 11........... 25 -
» 11 » > 12.......... 24
» 12 > 13.. ..... 23
» 13 » » 14 ...... 22
» 14 » » 15.......... 21
» 15 > > 16........... 20
» 16 > » 17........... 19'50
» 17 > 18.......... 19
» 18 > » 19.......... 18'50
» 19 » w 20.......... 18
» 20 » » 21 ........... 17'75
» 21 » » 22.......... 17'50
» 22 * » 23.......... 17'25
» 23 » 24.......... 17

(Del .B. O. del E.” núm. 210, 
de fecha 2&-7-1952).

SECCION TERCERA
Núm. 3.294 

kcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el ^Bole- 
tín Oficial” de la provincia, y hasta 
las trece horas del vigésimo día há
bil siguiente, se admitirán en la Se
cretaría de esta Diputación todos 
los días laborables, en horas hábiles 
de oficina, proposiciones, redactadas 
con arreglo al modelo que se inser
ta y extendidas en papel séllalo de 
6.* clase, o sea de 4’50 pesetas, más 
el 5 por 100, para optar a la subasta* 
de las obras que, con su presupues
to de contrata, fianzas provisional y 
definitiva y plazo de ejecución, se 
detalla a continuación: Obras del pro
yecto de acopio de piedra machaca
da para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, en el 
camino vecinal número 501, denomi- 
nadb de Da roca a la estación de Mu- 
rero por Manchones y 'Murero, cuyo 
presupuesto de contrata, que es el 
tipo de subasta, asciende a pesetas 
141.030’48, siendo la fianza proivi- 
sional 2.820’60 pesetas, equivalente 
al 2 por 100 de dicho presupuesto, y 
la fianza definitiva, la que resulte 
de la aplicación de lo determinado 

en el artículo M de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, aplicada a lo pro
vincial por Decreto de 2 de noviem
bre de 1940, dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro del 
término de quince días 3 contar des
de la fecha de la publicación en el 
"‘Boletín Oficial” de la provincia de 
la adjudicación definitiva, y debe
rán quedar terminadas en el plazo 
de ocho meses.

La subasta se celebrará, en el sa
lón de sesiones del Palacio de esta 
Excma. Diputación el día siguiente 
hábil al vigésimo transcurrido desde 
la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a las doce y media 
hor9s, presidiendo el acto el Sr. Pre
sidente' de la Corporación o el señor 
Diputado en quien delegue, otro se
ñor Diputado y el Sr. Secretario de 
la Corporación.

El proyecto, pliegos de condi
ciones y normas relativas a la for
ma de presentación de proposiciones 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de esta f iputación (Negocia
do de Obras Públicas), todos los días 
laborables, en horas hábiles dé ofi
cina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conformé a lo dipuesto en el ar
ticulo 314 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por si o representados 
por otras porsonas con poder para 
ello y declarado bastante, a costa del 
interesado, por D. Juan Antonio Cre- 
mades, Abogado del Ilustre Colegio 
tie esta ciudad, o D. Gabriel Basco- 
nesoD. Joaquín Sarria, Jefes de Ad
ministración de esta Corporación y 
Letrados en ejercicio en esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dipuesto en el articu
lo 312 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1950.

Zaragoza, 30 de julio dé 1952.—El 
Presidente, Fernando Solano.—El Se
creta rio, Emilio Falcó.

. * * *

-■ Modelo de proposición
D.... vecino de .......  enterado 

del proyecto, presupuesto y condicio
nes facultativas para las obras del 
proyecto de acopio de piedra macha
cada para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, del 
camino vecinal número 501, denomi
nado de Daroca a la estación de Mu
rero por Manchones y Murero, me 
obligo a realizar dichas obras, con 
estricta sujeción a los pliegos de 

condiciones, por la cantidad (en ci
fra y en letra) de pesetas..........

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y del trabajo.

SECCION SEXTA
Núm. 3.322 

CASTEJON DE VALDEJASA
Acordada por el Ayuntamiento ple

no, en sesión celebrada el día 1.9 de 
agosto dé 1952, la imposición de las 
nuevas exacciones a continuación re
lacionadas, y aprobadas las Ordenan
zas y tarifas correspondientes, se 
anuncia que dicho acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en esta Secretaría 
por término de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán los interesa
dos legítimos promover las reclama
ciones que estimen oportunas, las 
cuales se presentarán en esta Secre
taria, siendo de advertir que las re
clamaciones contra los acuerdos de 
imposición deberán formularse sepa
radamente de aquellas que se refie
ran a las Ordenanzas y sus tarifas.

En Castejón de Valdejasa, a 2 de 
agosto de 1952.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Exacciones a que hace referencia 
el edicto anterior

L* Reconocimiento sanitario de re
ses, carnes, pescados, etc. i

2 ." Licencia para construcciones y 
obras.

3 .* Cementerio municipal.
4 .a Aprovechamientos de labor y 

siembra. । i i
5 .a Licencia para industrias calleje

ras y ambulantes.
6 .9 Sobre perros.
7 .9 Contribución de usos y Con

sumos. , . 'I "'•1
8 .a Impuesto sobre el vino y la 

sidra.
9 .a Recargo sobre la contribución 

industrial y de comercio.
10 . Recargo sobre impuesto que- 

grava el consumo de gas y electri
cidad.

11 . Pestación personal y de t*-ahS- 
portes.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1211

Núm. 3.324
VERA DE MONCAYO

Se anuncia subasta pública, para la 
ejecución por Contrata de las obras de 
construcción de un grupo de seis vi
viendas protegidas para funcionarios 
en esta villa, en la calle de D. Luis 
Gil Aznar, cuyo proyecto ha sido re
dactado por el Arquictecto D. Lorenzo 
Monclús y aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende 
a 322.605’75 pesetas.

El proyecto y pliegos de condicio
nes del concurso podrán examinarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días hábiles y horas de 
oficina. , .

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una 
fianza provisional en la Caja General 
de Depósitos de 6.452’11 pesetas, debe
rán presentarse, con arreglo al modelo 
que al final se inserta, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días, a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín OficiSl” 
de la provincia.

Vera de Moncayo, 30 de julio de 
1952.—El Alcalde, Gregorio Pablo.—El 
Secretario, Jesús Aspa.

* * *
Modelo de proposición

D..... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ..'.... (población, calle y nú
mero), en nombre propio o en con
cepto de apoderado de D......... (nombre 
y apéllidos), enterado del Anuncio pu
blicado, así como del pliego de con- 
ciones, planos y presupuestos que 
integran el proyecto de las obras de 
un grupo de seis viviendas, protegi
das para funcionarios en esta villa, 
se compromete a llevar a cabo '.a 
construcción de todas las obras al 
efecto necesarias y al cumplimiento 
de todas las obligaciones estableci
das en el pliego de condiciones, por 
Via cairttidad de...... pesetas (en l^etra).

(Fecha y firma del proponente o apo ■ 
derado)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA ■
Núm. 3.328

JUZGADO NUM 2 
Cédula de citación

En virtud de lo dipuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital, en méritos 
del sumario número 189 de 1952, so

bre hurto de 500 pesetas a Salvador 
Trasobares Lacruz, se cita al mismo 
para que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado como 
perjudicado para ser oído y ofrecerle 
el ofrecimiento con arreglo al artícu
lo 109 de la Ley de Enjuciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos 
(ilegible).

Núm. 3.331
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por ei 
Sr. Juez de Instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza» en méritos del 
sumario número 153 de 1952, sobre 
muerte de Alejo Ibáñez Garcés en 
accidente de tranvía, hecho ocurrido 
en esta capital el día 9 de junio del 
corriente año, se cita a sus hijos José 
Ibáñez Palomar y Andrés Ibáñez Pa-' 
lomar, que se hallan en ignorado pa- 
radéro^ para que compagszcan ante 
este Juzgado para prestar declaración 
sobre el hecho de autos y hacerles 
el ofrecimiento del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndoles de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que se les im
pida les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza, veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.299
JUZGADO NUM. 3

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez accidental del Juzgado 
de primera instancia número 3 de ■ 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo a 
instanciátie D.P Pil6r y /María Pa- 
careo Serrote, representadas por el 
Procurador Sr. Peiré, contra heren-" 
cia yacente y herederos desconocidos 
de Eusebio Bonilla Clemente y Car
men Iglesias Lamerced, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 16 de julio de 1952.—El se
ñor D. Mariano Jiménez Motilva, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
y ejerciente accidentalmente del Juz
gado de primera instancia número 3 

' de los de Zaragoza; habiendo visto 
¡os presentes autos de juicio ejecuti
vo instados por D." María y Da Pilar 
Pacareo Serrate, mayores de edad, 
solteras, de esta vecindad, represen
tadas por el Procurador Sr. Peiré

Zoco y dirigidas por el Letrado se
ñor Marcos Rubio, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
D. Eusebio Bonilla Clemente y doña 
Carmen Iglesia Lamerced, en igno
rado paradero, en situación de rebel
día, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante 13 ejecución promo
vida por D.? Pilar y D.“ María Paca- 
ico Serrate, de esta vecindad, contra 
los bienes embargados a los deman
dados, herencia yacente y herederos 
desconocidos de D. Eusebio Bonilla y 
D." Carmen Iglesias, hasta hacer tran
ce y remate en. los mismos, y con su 
producto cumplido y entero pago a 
¡as actoras de la cantidad de pese
tas 13.575, importe del principal e 
intereses vencidos, interés pactado de 
dicha suma desde la interposición de 
la demanda hasta su completo pago, 
y a las costas y gastos causados y 
que se causen en este juicio hasta su 
finalización, a cuyas responsabilida
des debo condenar y condeno a ex
presados demandados, a quienes por 
su rebeldía les será notificada esta 

' resolución en la forma prevenida 
por la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano Ji
ménez”. (Rubricado). ■

Y por la rebeldía de los demanda
dos e ignorando su paradero, y a los 
efectos prevenidos en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
con el fin de que les sirva de notifi
cación, se ha acordado expedir el 
presente.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
dos. — Mariano Jiménez.—Ante mí: 
P. D., Francisco Polo.

Núm. 3.291
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de primera instancia del Juzgado 

número 4 de la ciudad de Zara
goza; ,
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 42 de 
(952, se tramita juicio de menor 
cuantía a instancia de D. Juan Anto
nio Burges Casanova, representado 
por el Procurador Sr. Malfey, contra 
la entidad “C. I. U. V. A. S„ A.’’, he
rederos desconocidos de-' D.? Liboria 
Romeo Grajales y otros^ en cuyos 
autos ha recaído la sentencia cuya 
cabecera y parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia.—En la ciudad de Za
ragoza a 19 de junio de" 1952.—El 
Sr. D. Mariano Jiménez Motilva, Ma

/
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gistrado. Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de la msma; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por D. Juan Antonio Bur
ees Casanova, mayor de edad, casa
do, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Tomás José Mal- 
fey Alcaine y defendido por el Letra
do D. Fernando Bibián, contra doña 
Isabel Surges Casanova y D.? Dolores 
Burges Casanova, mayores de edad, 
casadas, vecina la primera de esta 
ciudad y la segunda de Alicante, am
bas allanadas a la demanda, y con
tra la entidad de esta ciudad C. 1. U. 
V. A. S. A.” y herederos desconoci
dos de D.a Liboria Romeo Ora jales, 
estos dos demandados declarados en 
rebeldía,

Fallo: No ha lugar a la demanda 
formulada por el Procurador Sr. Mal- 
fey, con la representación que 
ostenta, contra D.? Isabel y D.« Dolo
res Burges Casanova, eintj.dad 
“C. 1 ^U. y. A..S. A.” y heredero^ dps' 
desconocidos de D.? Liboria Romeo 
Grajales, y se absuelve a éstos de los 
pedimentos de aquélla, sin hacer ex
presa condena en costas. Así por 
esta mi sentencia, que por 13 rebel
día de los demandados, entidad 
«C. I./U.íV. A. S. A.*^ y herederos des
conocidos de D.9 Liboria Romeo Gra- 
jales, se publicará aparte de su noti
ficación, en la forma procedente, el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la mismS en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Mariano Jiménez Motilva. 
(Rubricado), Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior senten
cia por el señor Juez que la dicta en 
la audiencia pública del día de su 
fecha, ante mí, el Secretario; doy 
fe.—Vicente Herce. (Rubricado).

Y para que sirva de citación á los 
demandados rebeldes en la anterior 
sentencia expresados, libro lá pre
sente en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.—(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.305

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli

da, Juez titular del Juzgado muni
cipal número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 126 del año 1952, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
D. Mariano Bíu Aína, representado- 
por el Procurador Sr. Giménez Gil, 
contra D. Rafael Naya, vecino de 
Barbastró, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 

en pública y primera subasta los bie
nes siguientes: .

Dos cajas de aparato de radio en 
forma de capilla, sin altavoz y 
con el chhsis y algunas piezas del 
aparato, sin que sean lámparas, ta
sadas ambas en 50 pesetas.

Un armario vitrina, reseñado en 
la siguiente forma: Dos metros de 
alto por uno y medio de ancho, de 
cuatro puertas, parte Superior con 
cuatro cristales, de fondo treinta 
centímetros, en madera pintada de 
verde, 200 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar eri este Juzgado (sito 
Predicadores, 56, 2.°), he señalado 
el día ló^de agosto próximo, a las 
once hores, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir su cédula 
personal o documento análogo que 
acredite su personalidad, y consignar 
previamente en la .mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
oue ho se admitirá postura que no cu1 
brá, por lo menos, las dos terceras 
partes del‘precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes re
señados se encuentran en poder del 
demandado en calidad de depósito, ei 
cual está obligado a ponerlos a la 
vista de la persona que interese tomar’ 
parte en la subasta, y dicho deman
dado tiene su domicilio en Barbastró.

Dado en Zaragoza, a veintinueve 
de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Francisco de Asís.— 
P. S. M.: El Secretario: P. H., Car
los Reguero.

Núm. 3.267
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardos Serra, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 257 de 1952, seguido por 
denuncia de Marcelino García Lanas 
contra Fermín Barrutia, por el hecho 
de escándalo, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen asi:
“En Zaragoza a 7 de julio de 1952. 

El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal de la misma; habiendo vis
to las precedentes diligencias de jui
cio de faltas 'por .escándalo.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Fermín Barrutia a la pena de tres 
días de arresto como responsable o 
autor de la falta denunciada y al pago 
de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y a Fermín 
Barrutia por el “Boletín Ofidial del 
Estado”, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Avelino Vilas (Rubricado).

Dicha sentencia fué leídS y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública; doy fe.— 
F. Cardos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Fermín Barrutia, expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, en Zaragoza a veintiocho 
de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario, F. Cardós.

 PARTE NO OFitlAL
Núm. 3.332

Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de Pradilla de Ebro

D. Luis Carcas Sancho, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Pradilla de Ebro 
(Zaragoza);
Hago saber: Que habiendo quedado 

vacante, por cese voluntario del que 
la desempeñaba, la plaza de Guarda 
jurado de esta Hermandad, con la 
dotación anual de 5.000 pesetas, se 
da un plazo de treinta días para pre
sentar solicitudes en la Secretaria 
de la misma, debiendo reunir los in
teresados las condiciones siguientes;

1 .a Ser español.
23 Ser militante de F. E. rr. y de 

las J. O. N. S. (Sólo en casos ex
cepcionales podrán ser nombradas 
otras personas, siempre de induda
ble adhesión aí Régimen).

33 ’ Saber, leer y -escribir.
43 Carecer de antecedentes pe

nales.
53 Tener 23 años cumplidos.
63 No tener defecto físico alguno 

que les irñposibilite. el ejercicio de 
sus funciones, ni padecer enferme
dad contagiosa. . ’

73 Habrán de ser necesariamente 
licenciados del Ejército, es decir, 
tendrán que haber prestado servicio 
militar.

83. Los aspirantes que reúnan 
estas condiciones sufrirán un exa
men de (aptitud, siendo preferidos 
los que pertenezcan a la Vieja Guar
dia de T. E. T. y de las J. O. W- S, 
los Caballeros mutilados de guerra, 
excombatientes, excautivos, huérfa
nos de guerra y los que hayan teni
do algún familiar asesinado por Tos 
rojos, graduándose. la preferencia 
por los méritos probados.

Estas condiciones habrán de de
mostrarse con las debidas certifica
ciones, expedidas por quienes ten
gan facultad para ello.
' Pradilla de Ebro, 4 de agosto de 
1952.— Luis Carcas.

Impr e n t a  d e l  Ho g a r Fig n a t e l l i
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